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AREA:

ESCALA TROCHA: LINEA: UTILIZACION

FIRMA Y FECHA APROB. N° DE PLANO:
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DESCRIPCION ESPECIFIC. Y MATERIAL

NEFA 707

MARCADO DE PIEZAS STANDARD
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TOLERANCIAS NO ESPECIFICADAS

IRAM 5002

SIMBOLOS DE LABRADO

IRAM 4517
MUESTRAS DE LAS MARCAS
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ESTAMPADAS BAJO RELIEVE EXCEPTO DONSE SE INDICA

INDICACIONES

NOTAS

Además de otras marcas requeridas por especificación o por los representantes del
ferrocarril toda pieza standard de los ferrocarriles (N.E.F.A.) debe ser marcada con
claridad con lo siguiente:
- La referencia patrimonial interna del ferrocarril usuario.
- El símbolo “N.E.F.A.”
- Las tres últimas cifras de la orden de compra o contrato que indiquen al

proveedor (o totalidad de cifras, si así se solicita).

En los casos en que los dibujos no indiquen la posición de estas marcas, las mismas
deben hacerse estampadas, fundidas o impresas indelebles en posición que no
estén sujetas a desgaste, como así mismo no deben debilitar o perjudicar la
duración de la pieza en servicio, empleándose punzones de aristas redondeadas.
La marca “N.E.F.A.” es indicada por una cruz dentro de un círculo de 19 mm de
diámetro, pero si el tamaño de la pieza elaborada no lo permite, la marca puede ser
reducida a 13 mm o 6,5 mm de diámetro.
Los números serán de 10 mm de altura, pudiendo reducirse, según tamaño de la
pieza a 6 mm.

La marca N.E.F.A. será adoptada por los Ferrocarriles de trocha media y angosta
para piezas que sean normalizadas con los de trocha ancha.
Para el material proveniente de contratos por compra conjunta, por parte de un
ferrocarril se adoptará igual criterio que para las órdenes de compra conjunta, o sea
la inserción de las tres últimas cifras del mismo, pero a los efectos de su
diferenciación de aquellas se estampará debajo del símbolo N.E.F.A. una barra
como la mostrada con el N° .

I

II

III

IV

:

Cuando los elementos se adquieran mediante contratos por parte del
organismo central, en lugar del número patrimonial del ferrocarril se
colocará la sigla F.A., como así también el número del contrato en lugar de
las tres últimas cifras de la orden de compra.

Ejemplo: F.A.        1162

1. FERROCARRIL D.F. SARMIENTO
2. FERROCARRIL GENERAL. BME. MITRE
3. FERROCARRIL GENERAL ROCA
5. FERROCARRIL GENERAL SAN MARTIN
6. FERROCARRIL GENERAL URQUIZA
7. FERROCARRIL GENERAL BELGRANO

REFERENCIA PATRIMONIAL CORRESPONDIENTE
A CADA FERROCARRIL


